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CIRCULAR No. 046  
 

DE:  Oficina de prestaciones sociales de la Secretaría e Educación 
Departamental de Nariño 

PARA: Docentes, y directivos docentes de las Instituciones Educativas de los 
municipios no certificados del Departamento. 

ASUNTO: Constancia de anticipos de cesantías pagadas y no pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio para el trámite de 
cesantías parciales y definitivas. 

 
FECHA:  05  de mayo de 2017 
 

La oficina de prestaciones sociales de la Secretaría de Educación de Nariño, 
encargada del trámite ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del  
Magisterio, informa que a partir de la fecha, los docentes y/o directivos docentes, 
que requieran iniciar el trámite de cesantías parciales o definitivas ante el FNSPM, 
pueden descargar el certificado de anticipos pagados o no pagados de cesantías de 
forma gratuita ingresando a la página web www.fomag.gov.co. 

 

Por lo anteriormente mencionado para realizar la descarga del documento, se hace 
necesario realizar los siguientes pasos. 

- Ingresar a la página web: www.fomag.gov.co 
- Ingresar al link: SI ES DOCENTE, CONSULTE SU INFORMACIÓN AQUÍ 

 

 Si el docente y/o directivo docente ingresa por primera vez; 
o Ingresar a REGÍSTRESE AQUÍ y diligenciar la información personal 

requerida. 

 

 

http://www.fomag.gov.co/
http://www.fomag.gov.co/
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 SI el peticionario, ya cuenta con contraseña: 
o Ingresar documento y Contraseña 

 

 Una vez haya ingresado a la página web, dirigirse a certificado y luego: 
o Certificados cesantías 
o Enviar 
o Generar 
o Descargar e imprimir 
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Para los docentes que a la fecha de consulta no tengan solicitado anticipos de 
cesantías, la página web www.fomag.gov.co, les mostrará el siguiente mensaje: 

El pantallazo reflejado deberá ser impreso y anexarse al expediente de solicitud de 
cesantías parcial definitivas.  

Señor docente y/o directivo docente, si tiene alguna inconsistencia con el ingreso al 
portal, puede utilizar la ayuda: OLVIDO SU CLAVE, y responder la pregunta de 
seguridad previamente suministrada por usted. Además y Sí su clave se encuentra 
bloqueada, y/o cambio de correo electrónico, debe dirigir su solicitud de desbloqueo 
u apoyo al correo electrónico servicioalciente@fiduprevisora.com.co, o comunicarse 
con las líneas de Atención al Usuario en Bogotá (57+1) 594 51 11 Ext. 1986 y 2725 y 
(57+1) 516 90 31, o la línea gratuita nacional 01 8000 91 90 15.  

Así mismo la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, dispone del 
siguiente correo electrónico para solucionar inquietudes al respecto: 
prestacionessocialessed@narino.gov.co. 

 

Finalmente, se informa que si el certificado de cesantías descargado, presenta 
alguna inconsistencia en los valores de anticipos de cesantías, el peticionario puede 
realizar la solicitud a través de las ventanillas de atención al ciudadano, anexando 
las estampillas y recibo de consignación conforme realiza actualmente. 

San Juan de Pasto,  

 

Original firmada 

DORIS MEJÍA BENAVIDES 
Secretaria de Educación Departamental  
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